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En este material dirigido a las supervisoras, supervisores, directoras, directores, subdirectoras, subdirectores, propietarios, representantes legales, 
educadoras, maestras, maestros, apoyos técnicos, madres, padres de familia, así como tutores de Educación Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria y 
Especial de Escuelas Particulares Incorporadas de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, se emplean los términos: niño(s), adolescente(s), 
joven(es), alumno(s), educando(s), aprendiz(ces), educadora(s), maestro(s), profesor(es), docente(s) y padres de familia aludiendo a ambos géneros, con 
la finalidad de facilitar la lectura. Sin embargo, este criterio editorial no demerita los compromisos que la SEP y la AEFCM asumen en cada una de las 
acciones encaminadas a consolidar la equidad de género. Por lo que se considerará en todo momento, evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o 
prejuicios, procurando un lenguaje incluyente y sin discriminación por motivos de género.   
 
De la misma forma, el documento considera como supervisor a todas las figuras con funciones de inspección y supervisión en los centros escolares. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La presente Guía Operativa está dirigida a Directores Generales, Coordinadores Sectoriales, Directores de Nivel, Subdirectores de 
Área, Jefes de Departamento, Directores Operativos, Directores Regionales, Coordinadores Regionales de Operación, 
Responsables de las Áreas de Operación y Gestión, Supervisores Escolares de Educación Básica, Supervisores de Educación 
Especial, Supervisores de Educación Física, Directores Técnicos, Subdirectores, Coordinadores de Actividades Tecnológicas, 
Personal Docente, Técnico Docente, Asesores Técnico-Pedagógicos, Especialistas, Personal de Apoyo y Asistencia de los planteles 
de Educación Inicial, Básica, Especial y para Adultos en la Ciudad de México. La naturaleza de este documento es de carácter 
operativo y normativo, de observancia general y de aplicación obligatoria para los integrantes de la comunidad educativa, acorde 
con las necesidades de operación de cada uno de los servicios educativos. 

 
Esta publicación se sustenta en lo establecido por los Artículos 1°, 3° fracción VI y 4° párrafo noveno de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señalan: 
 

“Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley… 
 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas”. 
 
“Artículo 3o.- Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia… 
 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que establezca 
la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares 
deberán: 
  
a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el párrafo cuarto, y la fracción II, 
así como cumplir los planes y programas a que se refieren los párrafos décimo primero y décimo segundo, y 
 
b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los términos que establezca 
la ley;” 
 
“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
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necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. 
 

Así como los artículos 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 46 y 47 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública, 74 último párrafo, 107 y 114 fracción XV de la Ley General de Educación, 1, 3 y 5 del Decreto 
por el que se reforma el diverso por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como 
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública…, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de octubre de 2017, cuyo Artículo Único modifica el Decreto de creación, estipulando en su Artículo 1º que “…se crea la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública, con autonomía técnica y de gestión.” 

 
De manera particular a las funciones 9 y 13 correspondientes a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, identificado 
en el apartado VII, C00, Manual de Organización General de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de febrero de 2019, que señala: 
 

 “9. Establecer los planes de corto, mediano y largo plazo para la operación y desarrollo de los servicios de 
Educación Inicial, Básica en todas sus modalidades, -incluyendo la indígena - y especial, así como la Educación 
Normal y demás para la formación de maestros de Educación Básica en la Ciudad de México, y  
13. Dirigir, organizar y evaluar el desarrollo de los servicios de Educación Inicial, Básica en todas sus 
modalidades, -incluyendo la Indígena- y Especial, así como la Educación Normal y demás para la formación de 
maestros de Educación Básica en la Ciudad de México” 
 

Además del Objetivo Específico 4 y las Funciones 1, 2, 10, 13 y 14 del apartado VII. C00.1, correspondientes a la Dirección General 
de Planeación, Programación y Evaluación Educativa (DGPPEE), en el que se establece: 
 

 “Objetivo Específico 4. Coadyuvar a simplificar la carga administrativa en las escuelas públicas de Educación 
Básica, Inicial, Especial y para Adultos en la Ciudad de México: 

 Función 1. Desarrollar y coordinar las acciones para la planeación, programación y evaluación de los 
servicios de Educación Inicial, Básica en todas sus modalidades, -incluyendo la Indígena- y Especial, así 
como la Educación Normal y demás para la formación de maestros de Educación Básica en el ámbito de 
la Ciudad de México, 

 Función 2. Establecer las normas y lineamientos para el desarrollo de los procesos de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación en el ámbito de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México, 

 Función 10. Proponer modelos de organización y control escolar de los servicios educativos de la 
competencia de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, de conformidad con los 
lineamientos y criterios generales emitidos por la autoridad competente, 

 Función 13. Difundir las normas y lineamientos para la elaboración y actualización de los manuales de 
organización, procedimientos y demás documentos administrativos que orienten el funcionamiento de 
las áreas que integran a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México y gestionar la expedición 
y registro de los mismos, y 

 Función 14. Aprobar los modelos de gestión para las unidades administrativas del Órgano 
Desconcentrado, así como los proyectos y recursos indispensables para la operación de los planteles de 
Educación Inicial y Básica, ubicados en la Ciudad de México.” 

 
Adicionalmente a lo que establecen las Funciones 2, 3, 4, 7, 9 y 14 atribuidas a la Dirección de Administración Escolar, dependiente 
de la DGPPEE y señaladas en el Manual de Organización de la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación 
Educativa, expedido el 11 de septiembre de 2018. 
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Esta Guía Operativa tiene como objetivo presentar las directrices, lineamientos y protocolos a seguir en los planteles educativos 
para apoyar la planeación, organización y ejecución de las actividades docentes, directivas, administrativas y de supervisión.  

 
En este sentido, presenta los elementos mínimos necesarios para garantizar la normalidad en la operación en términos de control 
escolar, enfoques técnico-pedagógicos, actividades extracurriculares, organización escolar, salud y seguridad escolar, ambientes 
inclusivos, manejo de riesgos y de corresponsabilidad social en las escuelas particulares de Educación Básica, Especial y para 
Adultos, adscritas a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM). 
 
De esta manera, la Guía Operativa se integra por ocho ámbitos específicos, los cuales, se mencionan brevemente a continuación: 

 
1. Aspectos Generales. En este apartado se describen las directrices transversales presentes en la Guía Operativa, actores 

educativos y elementos normativos, así como, los principios a seguir al brindar los servicios educativos de Educación Básica.  
 
2. Planes, Programas y Evaluación del Aprendizaje.  Refiere a los planes y programas de estudio, lo relativo a la evaluación (del 

Aprendizaje Escolar y Estandarizada del Aprendizaje Escolar), al seguimiento para el Aprovechamiento Escolar y la Educación 
Física. 

 
3. Organización del Colectivo Escolar. Expone los lineamientos para el funcionamiento de los servicios educativos, sobre el 

manejo y uso de la información, control escolar, becas, actividades cívicas, servicios educativos diferenciados, infraestructura 
escolar y recursos tecnológicos. Un elemento relevante es el Protocolo de Ingreso y Entrega de Alumnos de Educación Básica 
en la CDMX, que involucra la interrelación con autoridades escolares y otras dependencias gubernamentales para la atención 
de los estudiantes en estos dos momentos relevantes. 

 
4. Recursos Humanos y Apoyo Técnico de la Escuela. Plantea lo relativo a recursos humanos (estructura y administración), lo 

conducente en el marco del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, considerando el proceso de Formación, 
Capacitación y Actualización Docente; las acciones de los líderes escolares y de apoyo a la escuela, Sistema de Asesoría y 
Acompañamiento a las Escuelas de Educación Básica. 

 
5. Escuela Inclusiva. Este apartado desarrolla el enfoque inclusivo en la educación al tener en cuenta las diversas capacidades, 

circunstancias y necesidades de los educandos, se implementan medidas específicas con el objetivo de reducir las barreras 
que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de 
discriminación, exclusión, segregación y brindar una educación intercultural, equitativa e inclusiva con perspectiva de género, 
que tenga como eje principal el interés superior de niños, adolescentes y jóvenes; asimismo involucra la acción de la 
comunidad educativa ante escenarios que alteran la cotidianidad de la jornada escolar. 

 
6. Escuela Segura. Se han incorporado diversos Protocolos para la Prevención y Atención de las Violencias Escolares; para la 

sana convivencia en los espacios educativos; considerando mecanismos de conciliación y resolución pacífica de conflictos; 
así como protocolos para tomar las medidas de contención de la transmisión del virus SARS-CoV2 que causa la enfermedad 
COVID-19 en el ámbito escolar y ante brotes epidemiológicos; y protocolos de seguridad, en caso de emergencias, o algún 
evento que atente en contra de la seguridad de la comunidad escolar por causas naturales o de inseguridad (sismos, 
inundaciones, incendio, riñas, artefacto explosivo, etc.) 

 
7. Corresponsabilidad Social en el Proceso Educativo. En esta sección se contemplan los mecanismos de participación de las 

madres, padres de familia y tutores tanto en las Asociaciones de Padres de Familia, conforme lo establecido por el 
Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia, publicado en el D.O.F., el 04-02-80, así como en los Consejos de 
Participación Escolar (CPE), o sus equivalentes, con base en el artículo 34 fracción XII de la Ley General de Educación, además 
de presentar el marco para fortalecer el trabajo de coparticipación y apoyo entre el sector público, en sus tres órdenes, y las 
organizaciones sociales en la Ciudad de México. 
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